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RESUMEN.—Este trabajo pretende, en el marco complejo que se nos ofrece en
los ŭltimos años, hacer algunas reflexiones acerca de cómo se encuentra organizada
la actividad industrial en la actualidad. Especial atención nos merecen las asociacio-
nes que integran actividades o, dicho de otro modo, las integraciones vía acuerdos
de cooperación teniendo como punto de referencia las sucesivas etapas que confor-
man un sistema productivo. El análisis empírico realizado a partir de las tablas de
doble entrada, bien sea para Castilla y León y/o para el ámbito nacional, no aclara
totalmente —aŭn partiendo de una idea amplia de integración vertical— la penum-
bra existente en cuanto a las formas de organización, aunque sí parece propugnar
una cierta flexibilidad organizativa que aŭne las estrategias de cooperación e inte-
gración.

1. Introducción

El año 92 supone la culminación del período de adaptación de los Estados
miembros comunitarios con el fin de que el Mercado Unico Europeo sea una reali-
dad. La plena vigencia del Acta Unica en 1993 supondrá la libre circulación de bie-
nes, servicios, personas y capitales y, en consecuencia, la libre instalación y la prácti-
ca total libertad de actuación por parte de las empresas en cualquiera de los países
comunitarios. No debemos olvidar tampoco los nuevos interrogantes que ya se están
planteando sobre la estructura y funcionamiento del mercado europeo a raíz de los
cambios experimentados, y los que aŭn puedan producirse en los países del Este.

Por tanto, la empresa, y en concreto la empresa española, se encuentra inmersa
en el momento actual en entornos turbulentos con mercados cada vez más abiertos.
En consecuencia, ésta debe intentar ser competitiva pues, como señala Bueno
(1990), en los ŭltimos años se ha venido observando con preocupación cómo la eco-
norrŭa española ha ido perdiendo de forma gradual competitividad internacional y,
consecuentemente, la empresa española, en cuanto a su dimensión externa, ve cómo



406	 María Teresa García Merino, Margarita Martín Velasco

se le reducen los márgenes de las posibles ventajas competitivas ganadas en los arios
precedentes.

Finalmente, situándonos en el espacio geográfico concreto de Castilla y León,
en el que nos encontramos, el panorama no es diferente. Es más, habría que ariadir
que una de las características más destacables de su industria es, precisamente, el
reducido tamario de sus empresas junto con el elevado componente personalista de
las mismas1.

En este sentido, las profundas y continuas transformaciones experimentadas en
el medio extemo en general, y en la industria en particular, han tenido su reflejo
sobre la estructura empresarial de modos muy diversos destacando entre ellos las
relaciones de cooperación o alianzas empresariales cuya expansión, iniciada en los
años 80, parece presentar una tendencia creciente en la actual década.

Este fenómeno, nŭcleo básico en el desarrollo del presente trabajo, puede ser
justificado a priori de manera muy simple evocando a Ohmae (1989, pág. 96) cuando
dice: Las empresas están empezando ahora a aprender lo que las naciones siempre
han sabido: en un mundo complejo e incierto, lleno de peligrosos oponentes, es
mejor no marchar en solitario.

Persiguiendo la consecución de esas nuevas oportunidades de mercado, intentan-
do una aproximación a las necesidades de los clientes, el acceso al mercado global,
etc., se vienen realizando asociaciones, entre diferentes organizaciones, que operan
en distintos países o regiones, en ramas de actividad diversas o en las sucesivas eta-
pas de una cadena productiva2 . En definitiva, estos acuerdos de cooperación pueden
poner en contacto, entre otros, a productores y usuarios, proveedores y fabricantes o
centros productivos y puntos de venta.

Este trabajo se estructura en dos grandes bloques. En el primero recogemos
algunas de las teorías justificadoras del fenómeno de cooperación como paso previo
al análisis de los acuerdos de cooperación. Por lo que respecta al segundo bloque,
procederemos a desarrollar un análisis empírico, apoyándonos en las Tablas Input-
Output (TIO) 3 , que evidencie los planteamientos considerados en la primera parte.
Concluiremos el trabajo destacando aquellos puntos que hemos considerado de
mayor interés.

2. Algunas consideraciones teóricas

En los ŭltimos arios los dos mecanismos tradicionales de organización de las
actividades económicas —jerarquía y mercado— están pasando el testigo a las
denominadas cooperaciones o alianzas estratégicas. Como indica Garrette (1989),
aliándose la empresa intenta modificar las reglas del juego de la competencia crean-
do zonas de estabilidad —con menor riesgo— en el interior del turbulento universo
de la competencia.

Veáse Fuente, J.M. de la y Hernangómez, J. (1990).

2 Para un estudio más amplio sobre la cadena productiva véase Morvan, Y. (1982, 1985); Blanco, D. y
otros (1990) y Menguzzato, M. y Renau, J.C. (1991).

3 Para referirnos a las Tablas Input-Output nos valdremos, en lo sucesivo, de las iniciales TIO.
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Ya Cyert y March (1963) consideraban que la empresa «negocia» con su entor-
no —incluidos los competidores— las reacciones que éste adoptará ante sus decisio-
nes. El desarrollo actual de las estrategias de alianza ha retomado esa idea, quizá un
tanto olvidada, a costa de un planteamiento que ve al entorno competitivo como defi-
nido a priori y a la estrategia como un comportamiento de adaptación a un estado de
estructuras de mercado dado (Garrette, 1989, pág. 16). Asimismo el enfoque de
Contingencia propugna que la mejor fórmula organizativa varía para cada situación
competitiva y del entorno y, por tanto, no debe extrariar que las redes o distintas for-
mas de cooperación se estén erigiendo —como indican Jarillo y Martínez (1989)—
en modos de operar especialmente eficientes.

El análisis del instrumento estratégico al que nos estamos refiriendo ha dado ori-
gen a una emergente Teoría de la Cooperación Industrial que se sustenta, a decir de
Hernangómez y De la Fuente (1990) 4 , sobre dos grandes vías: De un lado, en la
Economía Institucional y sus prolongaciones en la consideración de la empresa como
juego cooperativo de negociación y, de otro, en las aportaciones de Richardson
(1972). Vamos a referirnos muy brevemente a cada una de estas líneas justificadoras.

En el seno de la Economía de Costes de Transacción, que ocupa una buena parte
de la literatura sobre acuerdos entre empresas, Coase (1979) estableció la dicotomía
empresa-mercado en la asignación eficiente de recursos y calificó de paradójicas a
aquellas situaciones reales de coordinación entre empresas cuyos costes de transac-
ción son inferiores a los de ambas formas extremas. Este planteamiento pionero de
Coase fue ampliado posteriormente por Williamson (1985) —en lo relativo a los cos-
tes de transacción— que considera la posible existencia de cooperaciones sin que
suponga ninguna alteración en el análisis institucional. Sería lo mismo que decir que
las cooperaciones existen pero como soluciones subsidiarias ante unos elevados cos-
tes en la estrategia de internalización. Ahora bien, este paradigma no ha tenido en
cuenta el mecanismo de la negociación, de trascendental importancia para el fenóme-
no cooperativo, dando origen, en consecuencia, a una teoría de la empresa como
juego de negociación cooperativo.

Dicha teoría de juego cooperativo, que afecta, como seriala Aoki (1988), tanto a
las relaciones en el interior de la empresa como a las que se producen entre unidades
económicas distintas, permite diferenciar la integración vertical de la cooperación por
la propensión a negociar y la naturaleza de las variables que act ŭan en la negociación.

Jensen y Meckling (1976) —máximos exponentes de la denominada teoría de la
agencia— conciben un espacio continuo de relaciones contractuales en el que se sitŭ -
an las diferentes fórmulas organizativas y de mercado. Así, la empresa es entendida
como un nudo de contratos, y el acuerdo se considera como el principio de toda rela-
ción económica (Aoki, Gustafson, Williamson, 1990). Aceptando este planteamiento,
habría que determinar el reparto de acuerdos entre internos y externos a la empresa,
teniendo en cuenta que los acuerdos interempresariales sólo pueden ser detenninados
por referencia a los contratos internos.

En cuanto a la segunda vía de apoyo de la teoría de cooperación industrial, seria-
lar que Richardson (1972) realiza un análisis de la organización industrial y concluye
que las actividades económicas pueden ser realizadas en el seno de las empresas, a

4 Veáse Hemangómez, J. y de la Fuente, J.M. (1990) para un más amplio estudio acerca del fenómeno
de las alianzas estratégicas.
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través del mercado o por cooperación entre una serie de empresas. Entendiendo por
cooperación una forma de coordinación de la actividad económica y de la asignación
de recursos a medio camino entre la empresa y el mercado. Además, acepta la idea
expuesta por Thorelli (1986, pág. 38) de que toda la economía debe ser vista como
una red de organización con una amplia jerarquía de subordinación y un entrecruza-
miento de redes5 y se propone estudiar la densa red de cooperación por la que están
unidas las empresas.

Ahora bien, en la actualidad, más que una transformación de las relaciones entre
empresas, por paso de estrategias de integración a estrategias de alianza, se asiste a la
conjunción de los dos tipos de comportamiento. Es decir, al generalizarse las coope-
raciones y actuar sobre la estructura de las empresas, desembocando en la cuasi-inte-
gración6 bien por descentralización de los grandes grupos o bien por la asociación de
pequerias y medianas empresas, se produce una lógica combinación de las distintas
formas de organización del sistema industrial (Delapierre, 1991, págs. 136 y 145).

En consecuencia, y puesto que la IV 7 en su vertiente clásica —de dominio total
o parcial de las diferentes actividades del proceso productivo-- ha sido ampliamente
estudiada por la Teoría Económica, la Economía Institucional y la Dirección
Estratégica, no vamos a extendernos en este aspecto, ya que nos interesa especial-
mente considerar los acuerdos de cooperación en cuanto que estos ŭltimos constitu-
yen un fenómeno de relevancia creciente como respuesta a los recientes cambios en
la organización industrial.

3. Acuerdos cooperativos: Concepto y tipología. Los acuerdos de adición de valor

La viabilidad económica de las empresas (o sectores) particulares depende cada vez
más de su asociación. El problema central para la empresa individual ya no se centra en
una serie discontinua de decisiones tradicionales de hacer o comprar, sino en la asigna-
ción coherente de sus actividades en el seno del conjunto constituído por sus operaciones
internas, sus intercambios de mercado y sus relaciones interdependientes en el seno de
una cadena de producción, es decir de la organización inter-firmas más o menos formal
de las funciones productivas independientes (Gordon, 1990, págs. 318-319).

Los acuerdos entre empresas s en sus mŭltiples variantes, a pesar de ser una prác-
tica relativamente antigua, han pasado a ser en los ochenta un fenómeno de actuali-
dad que no se debe tanto al incremento en su nŭmero como a su generalización al
conjunto de funciones de la empresa.

Interesa plantear una definición de cooperación lo más amplia posible de manera
que recoja todo ese conjunto de acuerdos inter-empresariales. En este sentido,

5 Aludiendo con el término red a dos o varias organizaciones implicadas en relaciones a largo plazo
(Dubbelco, 1990).

6 Entendiéndose por cuasi-integración las situaciones en las que las empresas integradas no están al ser-
vicio exclusivo de las integradoras, aunque si destinan a ellas lo esencial de sus actividades (MacMillan y
Farmer, 1979).

7 En lo sucesivo utilizaremos las siglas IV para hacer referencia a la integración vertical.

8 Dichos acuerdos vienen recibiendo distintas denominaciones tales como: alianzas, asociaciones, coo-
peración..., tértninos que desde el inicio del trabajo venimos utilizando indistintamente.
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Menguzzato y Renau (1991) hablan de «acuerdos entre dos o más empresas que deci-
den actuar —al menos en parte de sus actividades— conjuntamente para lograr deter-
minados objetivos».

De forma similar se manifiesta Delapierre (1991) cuando al referirse al acuerdo
lo hace en los ténninos de «contrato concluído entre dos o más socios para un deter-
minado período de tempo y que implica un comportamiento coordinado por su parte
a la vista de un conjunto de objetivos determinados».

La presencia de acuerdos de cooperación entre empresas en la mayoría de los
mercados industriales confiere al fenómeno un carácter irreversible que puede justifi-
carse por:

* La bŭsqueda de flexibilidad —frente a la rigidez que implica la intemacionali-
zación de las actividades, la concentración y la fusión de empresas— permitiendo la
mejora de la competitividad, la penetración en mercados exteriores o la incorporación
de nuevos productos.

* El intento de reducir la competencia y hacer más factible la supervivencia de
la empresa, sin que ello suponga un desplazamiento del mercado.

* Facilitar la participación en un circuito de transferencia de tecnología y de
innovaciones de productos, permitiendo acelerar los procesos de I+D y la puesta en
comŭn de know-how.

* La consecución de apoyos y la reducción de los riesgos financieros.
La gran variedad de acuerdos cooperativos existentes pueden ser clasificados de

muy diversas maneras. A partir de los planteamientos de Costa (1989), Hermosilla y
Solá (1989), Huerta (1989), y Menguzzato y Renau (1991) podemos estructurarlos en
tres grandes grupos: las Joint-Ventures, los Consorcios y, por ŭltimo, aquellos que
adoptan la forma legal de un contrato. Pudiéndose hablar en este tercer bloque de:
Franquicia, Essaimage o Spin-Off Start-Up, Contratos sobre actividades concretas
(I+D, aprovisionamiento...), Cooperación canguro o Piggy-Back, y Subcontratación.
No vamos a entrar en la consideración de las dos primeros grupos, pues nos interesa
especialmente el tercer bloque.

La franquicia es considerada como un modo de cooperación mediante el cual
una empresa, a cambio de determinadas compensaciones económicas, cede a otra u
otras el derecho a la comercialización de determinados tipos de productos y/o servi-
cios. El objetivo de este tipo de acuerdo sería diversificar riesgos, penetrar en merca-
dos exteriores, reducir costes y flexibilizar la gestión.

El Spin-Off consiste en proponer y apoyar, desde el interior de una gran empre-
sa, a trabajadores cualificados la creación de pequeñas empresas, con las que poste-
riormente se mantienen acuerdos de cooperación en la esfera de la producción.
Cuando este tipo de acuerdos se desvía hacia sectores de alta tecnología recibe el
nombre de Start-Up. Las relaciones entre las empresas participantes son siempre ver-
ticales y la cooperación se basa en la complementariedad, de aquí que no se registren
prácticas anticompetitivas a partir de este tipo de acuerdos.

En cuanto a los contratos sobre actividades concretas suelen ser de larga dura-
ción. A través de ellos se desarrollan una serie de actividades específicas, establecién-
dose una relación continuada entre las partes firmantes del contrato, que pueden ir
desde la transferencia de tecnología mediante una licencia, pasando por el aprovecha-
miento de detenninados productos, la distribución de éstos, hasta la prestación de
determinados servicios. Las diferentes formas de contratos descritas provocan un sin-
fín de acuerdos no formalizados que dan lugar a transferencias de conocimiento de
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innovaciones y adaptación de tecnología, de capital humano y a la penetración en
mercados exteriores.

Otro tipo de acuerdo es el basado exclusivamente en la distribución y comercia-
lización, mediante el cual una empresa presta a otra su red internacional para la distri-
bución de sus productos, recibiendo el nombre de Piggy-Back. Conlleva importantes
economías de escala y el acceso al mercado nacional de la empresa participante en el
acuerdo.

Entendemos por subcontratación el encargo que, con arreglo a especificaciones
bien establecidas, realiza una empresa industrial contratista a otra subcontratista para
la producción de una parte más o menos importante de los componentes de sus pro-
ductos, llegando incluso a la producción total de los mismos. Suele estar asociada a la
flexibilidad, complementariedad y su especialización.

Siguiendo a Delapierre (1991) podrían distinguirse dos tipos de acuerdo: los
basados en las relaciones de intercambio tradicionales y aquellos otros que, propi-
ciando la novedad del fenómeno cooperativo, se corresponden con la ejecución con-
junta de actividades de un proceso de producción por las empresas asociadas. Este
segundo tipo de acuerdo no se sitŭa en la interconexión de las empresas participantes
sino que manifiesta más bien una clase de integración que condiciona a la vez la
forma de organización y la estrategia de las empresas, por un lado, y el modo de fun-
cionamiento y la estructura de las industrias, por otro.

Lo que Delapierre (1991) considera forma novedosa de cooperación coincidiría
con lo que Johnston y Lawrence (1989) denominan «asociación de adición de
valor»9, consistente en la formación de un grupo de pequerias o medianas empresas
que realizan distintas tareas a lo largo de la cadena de valor ariadido. Los socios de la
cadena comparten información de forma gratuita y conciben toda la cadena como una
unidad competitiva.

De acuerdo con lo expuesto anteriormente, concluir que las redes cubren un
terreno muy amplio de modalidades de relación inter-empresas que van, desde las
relaciones de cooperación en que la coordinación beneficia al menos a uno de los
socios sin que ninguno se perjudique, hasta las relaciones de dominio en que uno de
los socios explota al otro o a los otros (Delapierre, 1991, pág. 142).

Ahora bien, a pesar de la creciente importancia de los acuerdos de cooperación
en la actualidad, existe un interrogante a ŭn por resolver. Consistiría en averiguar si
estos sistemas de colaboración o formas organizativas intermedias son lo suficiente-
mente sólidos como para evitar la tentación de moverse hacia los extremos, es decir,
hacia el mercado o la IV propiamente dicha (Huerta, 1989, pág. 159).

A diferencia de lo que acontece con los acuerdos de colaboración, los estudios
sobre la medición de la IV son muy numerosos, y puesto que parece existir una ten-
dencia de aproximación entre dichos comportamientos estratégicos y que los índices
de medida son igualmente válidos para la cuasi-integración (concepción amplia de
IV), el análisis empírico será realizado siguiendo estas consideraciones.

9 Véase Huerta, E. (1989) que, a este respecto, habla de subcontratación de una cadena de valor.
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4. Análisis empírico

Aunque la práctica empresarial parece confirmar el interés por la cooperación
industrial, apenas existen estudios econométricos o estadísticos io que aporten la prue-
ba formal de la superioridad de este modelo con relación a otros esquemas organiza-
cionales. Siendo así, existe un amplio campo de investigación y estudio, ya que las
perspectivas ofrecidas por el tema están lejos de ser tratadas a fondo (Dubbelco,
1990, pág. 349).

Sí se dispone, en cambio, como reconoce Dubbelco (1990), de una abundante
literatura respecto a estudios sectoriales de relaciones de asociación entre empresasll.
Sin embargo, esta categoría de trabajos se muestra insuficiente a la hora de analizar la
cooperación industrial.

La diversidad de medidas de IV que se han ido planteando han surgido por vías
diferentes a las consideraciones teóricas realizadas acerca de este fenómeno. La causa
de esta separación radica, en opinión de Perry (1989), en que mientras los argumen-
tos teóricos hacen referencia básicamente a una empresa, la literatura empírica se ha
centrado en consideraciones más amplias respecto a las tendencias de la IV.

4.1. Diferentes medidas de IV

Partiendo de la necesidad de desarrollar una medida de IV que pudiera ser
empleada en análisis empíricos, ya Adelman (1955) sugirió, como recoge Maddigan
(1981), la utilización de un índice que satisficiera dos criterios: tener un fundamento
teórico y ser mensurable.

A partir de Adelman, la relación de autores que han contribuido con sus estudios
al desarrollo de índices de IV es muy amplia. Hacer referencia a todos ellos sería
demasiado prolijo, por ello, preferimos acudir a una clasificación de las medidas
agnipándolas en dos grandes bloques12.

Por una parte, las obtenidas a partir del ratio Valor Ariadido sobre Ventas. Es
el caso, entre otros, de Adelman (1955); Gort (1962); Nelson (1963); Laffer (1969);
TuckTucker y Wilder (1977); Levy (1984, 1985) y Balakrishnan y Wernerfelt
(1986). Ahora bien, dicho índice ha sido objeto de crítica dado que el valor añadido
se acumula generalmente de fonna heterogénea en las diferentes etapas del proceso
productivo y que está influido por otras fuerzas al margen de la IV, como es la ren-
tabilidad.

lo Jarrillo, J.C. y Martínez, J.I. (1989) desarrollan un análisis estadístico donde ponen de manifiesto la
superioridad de los sistemas cooperativos como forma organizativa.

Uno de los primeros estudios sobre acuerdos de cooperación entre empresas europeas es el de Mariti
y Smiley (1983); un estudio más amplio, si bien de carácter descriptivo, se debe a Porter, Fuller y
Rawlison (1984), cuya clasificación sectorial es reproducida por Jacquemin (1986) lo que permite compa-
rar los resultados de ambas investigaciones; otras evidencias empíricas quedan reflejadas en los trabajos de
Costa (1989) y Cuevas (1989).

12 Véase Suominen, S.I. (1989) para un conocimiento más detallado de las diferentes medidas de IV.
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De aqui que el ajuste propuesto por Buzzell (1983) 13 y los modelos planteados
por Huerta (1986) 14 y Fuente y Hemangómez (1990) 15 sean instrumentos más idóne-
os para la determinación del grado de IV.

Un segundo bloque donde estarian ubicadas aquellas otras que presentan cierta
heterogeneidad en los indices utilizados por los diferentes autores. Incluiriamos en
este gran grupo tanto las que se apoyan en el n ŭmero de etapas de producción16,
como las establecidas a partir de las ventas o transferencias intemas de recursos 17 , e
igualmente las que utilizan las Tablas Input-Output (TIO) o cualquier otro tipo de
Clasificación Standard Industrial.

Teniendo en cuenta que la modema producción industrial más que secuencial es
simultánea, lo cual supone que el output de una industria es vendido como producto
intermedio a otras varias, y que, como indica Huerta (1989), la determinación del
grado de IV existente en un sector dificilmente se puede resumir con un estadistico
sin perder información, la cadena de producción que subyace en estas transacciones
puede detectarse mejor a través de una matriz input-output, por lo que, utilizaremos
dicha matriz para obtener un indice altemativo de IV. En esta dirección se mueven
autores como Blair (1972); Lemelin (1982) y Wright y Thompson (1986) —que reali-
zan un análisis cualitativo-- y Maddigan (1981); Martin (1986) y Caves y Bradburd
(1988) —que optan por una vertiente cuantitativa—.

4.2. Medida utilizada y campo de aplicación

De entre todas las técnicas de medida que han sido propuestas con base en las
TIO, aplicaremos la establecida por Martin (1986). El que hayamos optado por la uti-
lización de esta claci6ti obedece, entre otras razones, a que analiza el grado de IV de
la industria —y,i nct dc I a empresa 18— apoyándose en la idea de la cadena de produc-
ción, que tan clawmente se pone de manifiesto en las TIO; además, permite medir
tanto la IV hacia adelante como hacia atrás en el proceso productivo; al hecho de que
sólo se precise para llevar a cabo el análisis disponer de las TIO sin requerir ning ŭn
otro tipo de información adicional; por otra parte, la reciente publicación de las TIO
de Castilla y León —primeras existentes para esta región— y su coincidencia en el

13 El ajuste desarrollado por este autor consiste en la sustitución del beneficio neto por una tasa media
de retorno sobre el capital invertido en cada unidad de negocio.

Plantea un modelo econométrico en el que incorpora tres tipos de variables: unas que recogen la efi-
ciencia derivada de disminuir los costes de transacción, otras que reflejan la extensión o disminución del
poder de mercado y, por ŭltimo, aquéllas que incluyen los costos de control interno de la organización.

15 Al parecer insuficiente el ajuste de Buzzell (1983) para apreciar el grado de IV de las ramas de acti-
vidad, estos autores proponen, intentando eludir esta dificultad, un análisis de las relaciones entre grado de
IV y resultados de ciertas empresas.

16 Véase al efecto Livesay y Porter (1969); Armour y Teece (1980); Burgess (1983); Globerman y
Schwindt (1986), etc.

17 Véase, entre otros, Mitchell (1976); Harrigan (1984, 1985 y 1986); MacDonald (1985) y Rumelt
(1974 y 1986). Concretamente el índice utilizado por Rumelt, en su estudio sobre la estructura industrial,
presenta al menos dos problemas: refleja tanto la IV como la horizontal y, además, exige la descomposi-
ción del valor total de la producción por líneas de producto, información que normalmente no es publicada.

18 Véase Maddigan (1981) el cual propone un indice para medir el grado de IV de una empresa.
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tiempo con las nacionales nos permitirá realizar un análisis comparativo del grado de
IV de las actividades productivas en ambos espacios geográficos y, en ŭltima instan-
cia, porque al igual que Martin (1986), nuestro propósito no es ser críticos con otras
medidas sino simplemente analizar los posibles resultados que de ésta se deriven.

La medias de IV hacia adelante y hacia atrás, que propone Martin (1986), están
definidas en términos de tablas input-output de «uso» y de «empleo». Para cada pro-
ducto i, la tabla de uso U = (ttii) muestra la cantidad de bien i utilizado como una
entrada por cada industria j. De la misma manera, para cada producto j, la tabla de
empleo V = (vo) muestra la salida de la industria

Para cada industria i, una medida de la integración hacia atrás vendría definida por:

BI, =	 min (v ii , uij)
_j=1

donde n es el nŭmero de industrias/productos considerados. El denominador indica el
valor total de las entradas a la industria i, y el numerador la suma del valor de las
entradas que son producidas en establecimientos clasificados en la industria, siempre
que este valor sea menor que el correspondiente al uso por la industria de los inputs.

Por su parte, la industria i se diría que está completamente integrada hacia ade-
lante si todos los posibles usos del producto i como input tienen lugar en dicha indus-
tria. En cualquier caso, el grado de integración hacia adelante vendría dado por la
relación:

FIi = 14ii/ uij

j=1

donde el denominador representa el uso de la entrada-intermedia total del bien i y el
numerador el uso de dicho bien como una entrada para la industria i.

No obstante, este índice —FI— se ajusta más a la idea clásica de IV y, puesto
que a lo largo del presente trabajo nos estamos declinando por una concepción más
amplia de la misma, hemos optado por diseñar una medida similar a la propuesta por
Martin para el cálculo de BI, ajustándola a las exigencias de FI. El nuevo ratio sería:

=

	

Lin

	 / n

FIM,19 E min (vd, uij) / 1, uij

	

•=1	 j=1

Tanto BI como Fl y FIM oscilarán entre 0 y 1, de forma que cuanto más cerca-
nos a 1 sean los valores indicarán una IV hacia atrás y hacia adelante más completa.

Para la aplicación de estos ratios hemos utilizado, en primer lugar, las TIO o
tablas de doble entrada de Castilla y León, tanto para 1985 como su proyección a
1987, intentando ver el grado de la IV de la industria castellano-leonesa asf como su
evolución, si es posible, entre dichos años. A continuación hemos empleado las TIO
nacionales, con datos de 1985, para determinar el grado de IV a nivel nacional y
poder comparar estos resultados con los obtenidos, para el mismo año, en el ámbito
regional. Porque si bien es cierto que la clasificación por ramas de actividad no es

19 FIM representa la medida de integración hacia adelante de Martin modificada.



414	 María Teresa García Merino, Margarita Martin Velasco

totalmente coincidente en ambas tablas, no es menos cierto que fácilmente podría ela-
borarse una tabla de correspondencias, más o menos homogénea, que nos permitiera
realizar dicha comparación.

Hay que tener presente que las tablas utilizadas vienen referidas ŭnicamente a
los intercambios interindustriales sin recoger las ŭltimas etapas del proceso producti-
vo —la actividad de distribución— lo cual puede Ilevar, en algunos casos concretos,
a resultados un tanto paradójicos en el grado de IV hacia adelante.

4.3. Metodología y análisis de los resultados obtenidos

El método de trabajo ha consistido en la aplicación a las TIO de Castilla-León y
Nacionales del índice elaborado a partir del propuesto por Martin (1986). De los
resultados obtenidos optamos por analizar los correspondientes a las 36 primeras
ramas de actividad, que figuran en las tablas anexas.

A diferencia de la integración hacia atrás donde hemos aplicado la medida for-
mulada por Martin, a la hora de calcular el grado de integración hacia adelante opta-
mos, en base a las razones que en su momento argriimos, por el empleo del índice
modificado (FIM). En consecuencia, los resultados obtenidos en base al ratio original
de integración hacia adelante (FI) serán ŭnicamente reflejados en las tablas, sin entrar
en consideraciones acerca de los mismos.

De la observación de dichas tablas se infiere, por lo que respecta a la integración
hacia las primeras etapas del proceso productivo (BI), que para Castilla-León, y con-
siderando exclusivamente lo obtenido a nivel interior, existe una escasa integración,
en concreto sólo los sectores de minerales y metales no férreos y los productos de
caucho y plástico están integrados presentando un índice no muy elevado. Respecto a
estos ŭltimos cabría destacar el papel que juegan en el conjunto de la industria auxi-
liar del automóvil, dada la importante presencia de las actividades de fabricación de
vehículos y automóviles de nuestra región.

Sin embargo, si consideramos las aportaciones procedentes del exterior —resto
de Esparia y extranjero-- el nivel de integración se incrementa no sólo en cuanto al
nŭmero de ramas de actividad sino también en el grado de la misma, lo cual se tradu-
ciría en una alta dependencia de nuestra Comunidad Autónoma respecto del exterior.
Entre las ramas de actividad con un elevado grado de integración destaca el refino de
petróleo, aunque si acudimos al valor absoluto de los intercambios que dicha rama
realiza con otras actividades observamos que es muy reducido.

Similares reflexiones cabría hacer respecto a los resultados que, para Castilla-
León, se ofrecen en el año 87.

Por su parte, al comparar lo que ocurre a nivel nacional en 1985 con la situación
para Castilla-León en ese mismo ario, encontramos que el nŭmero de actividades
integradas es sensiblemente superior en el ámbito nacional —si bien al considerar las
entradas del exterior se tiende a una mayor homogeneización— y en ning ŭn caso son
coincidentes con las integradas en dicha región. En el caso de las actividades agroali-
mentarias habría que tener en cuenta que el nivel de agregación que presentan las
tablas nacionales es mayor al de las regionales al incluir junto con la agricultura, la
ganadería y la silvicultura, que, sin embargo, aparecen desglosadas en estas ŭltimas.
Esta mayor agregación en el ámbito nacional conduce a que la integración, tanto
hacia adelante como hacia atrás, sea menor para el caso regional. La escasa integra-
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ción existente en el seno de la industria agroalimentaria castellano-leonesa es debida
al escaso peso de algunas actividades intermedias en el conjunto del proceso de trans-
formación20.

En un análisis comparativo de lo que sucede para Castilla-León en 1985 y su
proyección a 1987 encontramos que el escaso n ŭmero de actividades integradas —a
nivel interior— ve reducido su grado de integración para el año 87. Por el contrario,
éste se incrementa, en líneas generales, al dar entrada a productos del exterior.
Señalar que, en valores absolutos, el volumen de intercambios para dichas activida-
des se ha visto incrementado, reafirmando así la dependencia ya comentada de nues-
tra región. Sin embargo, habría que reseñar la situación relativa al sector minerales de
hierro y siderurgia que, a pesar de haber aumentado su grado de integración, ha visto
disminuído considerablemente el volumen de intercambios acentuándose especial-
mente en lo que a nivel interior se refiere.

Por lo que respecta a la integración hacia adelante (FIM)21 , en el ámbito caste-
llano-leonés y para 1985 se observa la existencia de integración en cinco sectores de
actividad —extracción de petróleo; minerales y metales no férreos; vehículos y moto-
res de automoción; cuero, artículos de piel y cuero calzado y madera, muebles de
madera—, tanto a nivel interior como total, si bien en este ŭltimo caso, y con la
excepción del sector de extracción de petróleo que presenta el máximo grado de inte-
gración, los valores del ratio son sensiblemente inferiores. No obstante, señalar que la
elevada integración que presenta la extracción de petróleo es debida al escaso volu-
men de intercambios que, en términos absolutos, dicha actividad realiza. Por lo que
respecta a los minerales de hierro y siderurgia y minerales y metales no férreos, que
pasan a tener un elevado nivel de integración destacar su importante vinculación con
la industria auxiliar del automóvil así como con la industria de la construcción, pila-
res básicos del desarrollo industrial de Castilla-León.

Resultados similares se observan para 1987, aunque la comparación
interior/total no refleja una tendencia tan clara como la anteriormente citada.

En una comparación Nacional/Castilla-León para 1985 se detecta que el n ŭmero
de ramas de actividad integradas es ligeramente superior en el ámbito nacional, sien-
do coincidentes, de entre ellas, las de vehículos y maderas, aunque con menor grado
de integración a nivel nacional, situación inversa a la presentada por el de cuero, piel
y calzado.

A la vista de los resultados obtenidos, de los que ya hemos realizados algunos
comentarios, podemos concluir en ŭltima instancia que no existe una clara tendencia
hacia una forma de organización industrial concreta, al producirse oscilaciones hacia
la integración de las actividades en unos casos y a la desintegración en otros.
Vislumbrándose, en consecuencia, un acercamiento entre las formas de organización
empresarial, al que nos hemos referido en epígrafes anteriores.

Es preciso hacer notar, por lo que respecta a la evolución en las tendencias orga-
nizativas, que sería aconsejable la realización de un nuevo estudio para un período
temporal más amplio, puesto que la proyección de dos años no permite extraer con-
clusiones firmes.

20 Para una visión más amplia acerca de la industria agroalimentaria castellano-leonesa véase Gordo
(1988).

21 La utilización de este indice arroja, respecto de FI, una integración superior tanto en n ŭmero de acti-
vidades como en el g,rado de la misma.
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RESULTADOS DE BI PARA CASTILLA Y LEON. 1985/1987

INTERIOR TOTAL

RANIAS DE
ACTIVIDAD	 CODIGO BI 85 BI 87 BI 85 BI 87

Agricultura 1 0,23708506 0,23774 0,1292491 0,129555
Ganadería y caza 2 0,040565213 0,040477 0,0342692 0,034197
Silvicultura y pesca 3 0,181818182 0,160779 0,1088255 0,082837
Carb. y co.; Min. rad. 4 0,247557695 0,251552 0,2004749 0,204805
Extracc. de petróleo 5 0,407407407 0,411429 0,1746032 0,174545
Prod. petrol. refin. 6 0,215116279 0,262707 0,8802228 0,944642
Gas. nat. y gas manuf. 7 0,4 0,403846 0,1342282 0,134615
Energía eléctrica 8 0,386754539 0,387962 0,331212 0,332142
Agua 9 0,173930269 0,183585 0,1479321 0,214077
Min. Fe.; Siderurgia 10 0,20683163 0,2968 0,8065359 0,826081
Min. y met. no Fe. 11 0,53444854 0,529765 0,5951362 0,751137
Cementos, cal y yeso 12 0,080255455 0,081407 0,0745254 0,076399
Vidrio 13 0,19612711 0,225534 0,2097522 20,256851
Tierr. coc.; prod. cer. 14 0,09038055 0,085891 0,08739 0,098875
Otros miner. no met. 16 0,394936204 0,381225 0,2669159 0,262418
Prod. químicos 16 0,15214659 0,177079 0,6908248 0754004
Prod. en metal 17 0,336339187 0,327257 0,2929524 0,281852
Maq. agric. industr. 18 0,427779589 0,379933 0,3840152 0,36222
Maq. oficina, etc. 19 0,382113821 0,382927 0,3820225 0,379003
Mater. eléctrico 20 0,441331484 0,455561 0,3289896 0,319881
Veldc. y motores aut. 21 0,186432833 0,188741 0,2886124 0,290164
Otros medios transp. 22 0 0 0,2222222 0,222259
Carnes y conservas 23 0,045541838 0,044374 0,0875436 0,08573
Leche y prod. lact. 24 0,017431381 0,017891 0,0332457 0,034007
Otros alimentos 25 0,209140352 0,2088873 0,2535206 0,254586
Azŭcar 26 0,003459302 0,00371 0,0029591 0,003488
Bebidas 277 0,210063298 0,209994 0,1717974 0,171752
Tabacos 28 ERR ERR ERR ERR
Prod. textil y vestido 29 0,348414848 0,333995 0,6917606 0,674991
Cuero y piel; calzado 30 0,058525034 0,057097 0,1485468 0,147113
Madera; muebles madera 31 0,463187067 0,472309 0,531998 0,540239
Past. papel; pap. y cart. 32 0,250643998 0,256046 0,3818149 0,409311
Art. papel impresión 33 0,385371179 0,365023 0,3080169 0,306381
Transf. caucho 34 0,154454835 0,161199 0,0832784 0,082829
Prod. caucho y plástico 35 0,550865052 0,550573 0,5631347 0,535431
Otras industr. manuf. 36 0,065934066 0,04195 0,1846154 0,164876

Fuente: Elaborada a partir de las Tablas Input-Output de Castilla y León. Base: 1985-1987

TABLA N.° 1



RAMAS DE
ACTIVIDAD	 CODIGO Fl

RESULTADOS DE Fl Y FIM PARA CASTILLA Y LEON. 1985/1987

INTERIOR	 TOTAL
1985	 1987	 1985

FIM	 Fl	 FIM	 ; Fl	 FIM	 Fl

1987

FIM

5:
no
z
eb

I
o..,o

r0'
Agricultura 1 0,60703363 0,08395 0,566121 0,07859 0,071959 0,094315 0,067137 0,088203
Ganaderfa y caza 2 0 0,045642 o 0,042885 0 0,04514 o 0,042418 .1
Silvicultura y pesca 3 0,000546747 0,011299 0,0008871 0,016181 0,000267 0,014601 0,000432 0,017974 1
Carb. y coq.; Min. rad. 4 0,005182169 0,06164 0,004474 0,0540755 0,004787 0,061851 0,004131 0,054529 D,
Extracc. de petróleo 5 1 1 1,0472727 1,047273 1 1 1,047273 1,047273 o,z:
Prod. petrol. refin. 6 0,001358696 0,050272 0,0015086 0,068319 0,000643 0,004617 0,00071 0,005536 o
Gas nat. y gas manuf. 7 0,367346939 0,408163 0,4295455 0,477273 0,367347 0,408163 0,429545 0,477273 o
Energfa eléctrica 8 0,334650591 0,466968 0,3586992 0,502086 0,334651 0,479885 0,358699 0,515815 1

o
Agua 9 0 0,051154 0 0,050403 0 0,6502 o 0,087824
Min. Fe.; Siderurgia 10 0 0,05274 0 0,0311844 0,158157 0,182043 0,093147 0,103398
Min. y met. no Fe.
Cementos, cal y yeso

11
12

0,635459068
o

0,852555
0,111604

0,485293
0

0,645409
0,104366

0,356202
0,001711

0,467007
0,079408

0,36774
0,00156

0,426142
0,072145 d

Vidrio 13 0,00628028 0,070877 0,0053928 0,071539 0,015313 0,095452 0,01348 0,092526 k'

Tierr. coc.; prod. cer. 14 0,000616713 0,026364 0,005745 0,024647 0,00498 0,026983 0,004651 0,028489 S'
Otros miner. no met. 15 0,095935331 0,151071 0,1118893 0,169661 0,094675 0,148775 0,110542 0,168294 r'l
Prod. quimicos 16 0,032392315 0,159534 0,0343755 0,172017 0,229592 0,296762 0,232486 0,303303
Prod. en metal 17 0,032300843 0,134255 0,0303879 0,14229 0,070387 0,164906 0,06594 0,170429 1-1
Maq. agrfc. industr. 18 0,183911159 0,355363 0,1472391 0,285778 0,071234 0,109354 0,077889 0,119567

1;
Maq. oficina, etc. 19 0,188976378 0,246719 0,1828322 0,239434 0,012034 0,017048 0,011496 0,016147 z

Mater. eléctrico 20
21

0,068292358
0,936819315

0,106003
0,951319

,0734427
0,9293945

0,115116
0,941664

0,090185
0,759918

0,127603
0,784317

0,101331
0,737082

0,137707
0,760656 ell"

oVehfc. y motores aut.
Otros medios transp.
Cames y conservas

22
23

o
0,231943771

o
0,341978

0
0,2473011

0
0,352516

0,005469
0,238863

0,005469
0,371837

0,016515
0,261218

0,016515
0,396282 F.4.

1.
Leche y prod. láct. 24 0,153912296 0,328461 0,1493842 0,318796 0,211888 0,282867 0,206101 0,275141
Otros alimentos 25 0,141112642 0,219093 0,1441282 0,22373 0,176357 0,230582 0,179255 0,234402

1

Azácar 26 0,023839398 0,029862 0,0281565 0,035271 0,023912 0,029651 0,028241 0,03502 2'"
Bebidas 27 0,164676574 0,168199 0,1697409 0,173318 0,109291 0,11132 0,112923 0,114989
Tabacos 28 ERR ERR ERR ERR o o 0 0 •

Prod. textil y vestido 29 0,23490566 0,412642 0,2244285 0,392011 0,444217 0,569425 0,427106 0,547949
Cuero y piel; calzado 30 0,404255319 0,525836 0,4371646 0,554785 0,354665 0,425598 0,389583 0,463027
Madera; muebles madera 31 0,467444993 0,562865 0,4601547 0,566631 0,651387 0,707985 0,649143 0,711904
Past. papel; pap. y car. 32 0,187598861 0,307814 0,1531871 0,253176 0,36227 0,435948 0,307207 0,374043
Art. papel impresión 33 0,045130036 0,18001 0,0469229 0,176825 0,018459 0,09948 0,018385 0,098137
Transfor. caucho 34 0,004537307 0,084192 0,004578 0,088659 0,017898 0,087329 0,018343 0,089017
Prod. caucho y plástico 35 0,024932735 0,14278 0,0219779 0,125823 0,073728 0,197977 0,07349 0,187655
Otras industr. manuf. 36 0 0,081081 0 0,077874 0,010044 0,033748 0,015268 0,045812

TABLA N.° 2

Fuente: Elaborada a partir de las Tablas Input-Output de Castilla y León. Base: 1985-1987.	 41.



RESULTADOS DE FI, FIM Y BI PARA EL AMBITO NACIONAL. 1985

RAMAS COD. NAC COD. C-L
INTERIOR

Fl FIM
TOTAL

Fl FIM
INTERIOR

BI
TOTAL

BI

Ptos. agricult., silvic. y pesca 1 1 y 3 0,219673 0,428799 0,197148 0,383729 0,619492 0,610756
Hulla y aglomerados de hulla 2 - -0,001563 0,118015 0,001676 0,081762 0,34435 0,341788
Lignito y briquetas de lignito 3 - 0,000095 0,041867 0,000093 0,041252 0,161218 0,150048
Productos de la coquefacción 4 4 0 0,004994 0 0,00479 0,007759 0,005151
Petróleo bruto 5 5 0,050024 0,062762 0,001191 0,001494 0,15841 0,10447
Productos petrolíferos refinados 6 6 0,094803 0,172663 0,087053 0,153818 0,798937 0,116433
Gas natural 7 7 0,097557 0,152371 0,091146 0,119935 0,783411 0,927844
Agua, vapor agua caliente e 9 0 0,07185 0 0,071874 0,195936 0,194052
Energía eléctrica 9 8 0,128424 0,239397 0,128426 0,240506 0,532861 0,427244
Gas manufacturado 10 7 0,038172 0,129981 0,038172 0,130422 0,302446 0,232395
Combustibles nucleares 11 4 0 0,002136 0 0,001159 0,055838 0,055276
Miner. hierro y ptos. siderúrg. 12 10 0,477661 0,584527 0,530956 0,643676 0,669513 0,722676
Miner. no férreos, met. no férreos 13 11 0,035897 0,325738 0,112818 0,399545 0,399622 0,54055
Cemento, cal y yeso 14 12 0 0,024517 0,000028 0,025157 0,054237 0,051962
Vidrio 15 13 0 0,143698 0,002908 0,138918 0,315809 0,314315
Tierra cocida; ptos. cerámicos 16 14 0,004282 0,070507 0,005273 0,072608 0,117198 0,11731
Otros miner. y derivados no metal.
Productos químicos

15
18

15
16

0,055836
0,073192

0,139955
0,345512

0,106059
0,250994

0,184696
0,446321

0,248884
0,513587

0,328527
0,642836

1t:1
Productos metálicos 19 17 0,07232 0,221439 0,097365 0,25435 0,280983 0,30792 171'

Máquinas agrícolas e industriales 20 18 0,06723 0,322502 0,20664 0,414664 0,363918 0,493925
Máq. de oficina y trat. informac. 21 19 0,208508 0,383393 0,397032 0,510338 0,312474 0,60134

1Material eléctrico 22 20 0,040419 0,198257 0,156138 0,280686 0,232225 0,356598
Vehtculos automóviles y motores 23 21 0,45859 0,554504 0,544979 0,6161344 0,224996 0,282061 C3
Otros medios de transporte 24 22 0,034879 0,063509 0,206633 0,229156 0,084332 0,264522 1:1
Cames y conservas 25 23 0 0,081476 0,018063 0,087611 0,019738 0,02532 l'
Leche y productos lácteos 26 24 o 0,203949 0,05136 0,241664 0,039176 0,049366
Otros alimentos 27 25 0,196841 0,76094 0,219885 0,756279 0,63645 0,518971 rl
Bebidas 28 27 0,070436 0,102767 0,071643 0,104561 0,124413 0,121959 1.
Tabacos
Productos textiles; vestidos

29
30

28
29

ERR
0,565846

ERR
0,809733

1
0,642318

1
0,849579

0
0,506367

0,319452
0,525698

S,

Cuero, art. piel y cuero, calzado
Madera y muebles de madera

31
32

30
31

0,787692
0,311125

0,918034
0,526606

0,809282
0,417494

0,928018
0,597498

0,402015
0,389187

0,393652
0,434093

z
óZtz

Pastas de papel, papel y cartón 33 32 0,061234 0,149402 0,114901 0,189714 0,248693 0,329963 -.1.
Artículos de papel, impresión 34 33 0,00651 0,266025 0,019829 0,275814 0,334654 0,316387 15.
Productos de caucho y plástico 35 34 y 35 0,014059 0,243298 0,018508 0,247389 0,442407 0,352711 1tzPtos. otras industrias manufactur. 36 36 0,15119 0,510827 0,518335 0,723691 0,322268 0,512876

Ss

TABLA N.93	 Fuente: Elaborada a partir de las tablas Input-Output Nacionales. Base: 1985. 	 1,7
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5. Consideraciones finales

Las alianzas celebradas por las empresas al margen del mercado han surgido
como respuesta práctica a los límites tanto del mercado como de la jerarquía, ante las
profundas transformaciones del entomo empresarial.

Ahora bien, lejos de referimos a los cambios organizativos actuales en tém ŭnos
de oposición, este trabajo sugiere la existencia de formas flexibles de organización.
En este sentido, se ha puesto de manifiesto una tendencia de aproximación entre las
formas básicas de organización industrial —IV y alianzas—.

Nos interesa resaltar que hoy día el carácter novedoso de las cooperaciones radi-
ca, fundamentalmente, en la posibilidad de su extensión a la totalidad del proceso de
creación de valor, llegando a constituirse en unidades con importantes ventajas com-
petitivas. Estas asociaciones de adición de valor, que se apoyan en una concepción
amplia de IV, podrían surgir a partir de una desintegración de las actividades realiza-
das en el seno de la propia empresa; teniendo en cuenta que estos acuerdos no son
simples juegos de complementariedad entre los socios, como era el caso de las opera-
ciones tradicionales de subcontratación, sino que sus miembros participan plenamen-
te en la puesta a punto tanto de procedimientos como de productos.

Finalmente, por lo que al estudio empírico se refiere podemos concluir que, con
la medida utilizada, la integración existente en Castilla-León es débil, tanto en n ŭme-
ro de actividades como en grado, siendo superior para el caso nacional. Asimismo,
aunque no se observa una evolución clara, podría detectarse una aproximación hacia
posturas intermedias en las formas organizativas.

La incógnita sigue planteada, en este momento, en intentar determinar cómo van
a evolucionar en el futuro las actuales fórmulas asociativas.
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